
        

e de Carga Pesada 

LOBALSUR S.A 

Guayaquil, 11 de Febrero del 2014 

SEÑOR: 

Torres Castillo Dario Javier 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme con informarle que la Junta General Ordinaria de Accionista de la Compañía 
Transporte de Carga Pesada TRANSGLOBALSUR S,A, S.A. celebrada el día hoy Once de 
Febrero del dos mil catorce. Tuvo el acierío de elegirla a usted PRESIDENTE, de ta misma 
por un periodo de Cinco Años, pudiendo ser reelegido, indefinidamente conforme a fos 
Estatutos Sociales. 

En el Ejercicio a su cargo usted podrá reemplazar sin perder su calidad de Presidente al Gerente 
General, a falta temporal o permanente, hasta que se designe al Gerente General y demás 
atribuciones que le concedan la ley y los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía Transporte de Carga Pesada TRANSGLOBALSUR 
S.A. Que constan, en la Escritura Pública oforgada ante la Notaria Trigésima Séptima del 
Cantón Guayaquil Ab. WENDY MARÍA VERA RIOS. El Tres de Enero del 2014, Inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veinte y siete de enero del 2014, de fojas 7.448 
a 7.478 y Registro Mercantil número Doscientos ochenta y seis. 

Particulares que a su cargo para los fines de ley consiguientes.     
Atentamente, 

CJ, 0917780124 OS    

  

ACEPTO: El cargo de PRESIDENTE de la compañía Transporte pa 
TRANSGLOBAL.SUR S.A. para lo cual he sido elegido, 

Dan” Tons 
Torres Castillo Darío Javier 
CJ. 0925832602 
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1.- Con fecha trece de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TRANSPORTE — ' 
DE CARGA PESADA TRANSGLOBALSUR $.A., a favor de DARIO 
JAVIER TORRES CASTILLO, de fojas 6.677 a 6.679, Registro de 
Nombramientos número 2.119. 

ORDEN. 6549 
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Guayaquil, 17 de febrero de 2014 

REVISADO POR: £ 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de tos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
paa declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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